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- S e r á n euscritortís s la GACETA—todos los pueblos 
del Archipiélago erigidos civilmente, pagando su 
importe los que puedau, y supliendo para los demás 
los fondos de laB respectivas provincias. 

(BEAL ÓBDKN DB 26 DE SETIEMBBB DE 1861.) 

—Se declara testo oficial y auténtico, el de las dis* 
posiciones oficiales, cualquiera que sea BU origen, pu
blicadas en la GACETA DE MANILA; por lo tanto serán 
obligatorias en BU cumplimiento, etc. 

(SüPEBIOll DECBETODB20 DE FEBKKKO I'K lfc61.) 

LA. 
R E A L E S ORDENES. 

GOBIERNO GENERAL DE FILIPINAS. 

Hacienda. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR—N.0 788.—Excmo. Sr.— 
Para la plaza de Oficial 4.° de Administración, In
terventor de Aforo de esas Islas, vacante por ce
santía de D. Fernando Cremades y López, S. M. 
el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien nombrar con 
el sueldo anual de cuatrocientos pesos y ocho
cientos de sobresueldo, á D. Angel Estevanés y 
Andrés. De Real orden lo comunico á V. E. para 
su conocimiento y efectos correspondientes. Dios 
guarde á V. E. muchos años. Madrid 19 de Mayo 
de 1875.—López de Ayala.—Sr. Gobernador Gene
ral de Filipinas. 

Manila 13 de Julio de 1875.—Cúmplase, publí-
quese y pase á la Dirección general de Hacienda 
para los efectos correspondientes. 

Malcampo. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—N.0 797.—Excmo. Sr.— 
Para la plaza de Oficial 2,° de Administración, In
terventor de Aforo de esas Islas, creada por decreto 
de 24 de Diciembre último, S. M. el Rey (q. D. g.) 
ha tenido á bien nombrar con el sueldo anual de 
seiscientos pesos y novecientos de sobresueldo, á 
D. Francisco González y Hernández, cesante de ese 
Archipiélago. De Real orden lo comunico á V. E. 
para su conocimiento y efectos correspondientes. 
Dios guarde á Y. E. muchos años. Madrid 19 de 
Mayo de 1875.-/.. de Ai ja la . -Sv . Gobernador Ge
neral de Filipinas. 

Manila 13 de Julio de 1875.—Cúmplase, pu-
blíquese y pase á la Dirección general d£ Hacienda 
para los electos correspondientes. 

MaIca?n2)o. 

i MINISTERIO DE ULTUAMALÍ.—N.ü805.-Excmo.Sr.— 
S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien confir-
^ 611 el destino de Oficial 5.°, Administrador 

i A ' ê Misamis eri esils Isla&, con el sueldo 
anual de trescientos pesos y setecientos de sobre
sueldo, á D. Manuel González Quesada, que actual
mente sirve dicho destino. De Real orden lo co
munico á V. E, para su conocimiento y efectos cor
respondientes. Dios guarde á Y. E. muchos años. 
Madrid 18 de Mayo de 1875.—L. de A y a l a . — 

™ M rmidor Geue™l dp Filipinas. 
Manila 13 de Julio de 1875.-Cúmplase, publí-

quese y pase a la Dirección general de Hacienda 
para los etectos correspondientes. 

Ma ha) upo. 

0Sd/;?> 
MINISTERIO DE ULTRAMAR.—N.0 807-Excmo. Sr. 

Para la plaza de Oficial 5.° de Administración, 
Interventor de Afoio de esas Islas, que resulta 
vacante por hallarse ocupando D. Juan B.ta García, 
otro destino, S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á 
bien nombrar con el sueldo anual de trescientos 
pesos y quinientos de sobresueldo, á D. Antonio 
Yizcaino, que en la actualidad sirve en el ramo. 
De Real orden lo comunico á Y. E. para su 
conocimiento y efectos correspondientes. Dios 
guarde á Y. E. muchos años. Madrid 19 de Mayo 
de 1875.—L. de Ayala.—Sr. Gobernador General 
de Filipinas. 

Manila 13 de Julio de 1875.—Cúmplase, publí-
quesé y pase á la Dirección general de Hacienda 
para los efectos correspondientes. 

Malcampo. 

PARTE MILITAR. 
S E R V I C I O D E L A P L A Z A P A R A E L 27 O E J U L I O 

de 1875. 
Gefe de dia de inf/ra y extramuros.—El Teniente Co

ronel Comandante D. Ramón Aguilar.— Da tmagiwx-
r¿a.—E.\ Comandante D. Alberto Lozano. 

Parada.—Los cuerpos de la guarnición.—Rondas^ 
num. 5.— Visita de hospital y prooisioiits, Artillería. 
Sargento para el paseo de los eiifermos, mun. 7. 

l íe órden del Excmo. Sr. General Gobernador.— 
E l Coronel Teniente Coronel Sargon^o mayor, F r a n 
cisco de Torrofitegui. 

MARINA. 
MOVIMIENTO DEL PUERTO HASTA L A S DOCE DEL OIA DE HOY. 

B U Q U E S E N T R A D O S . 
De Singapore, vapor-correo "Paragua," de 648 toneladas, su 

capitán ü . Antonio Elizaldc, en 7 dias, tr ipulación 48, con ge
neral, consignado á D . Francisco ileyes: conduce la corresponden
cia oficial y pública para liuropa; y de pasageroa D. Sebastian 
Vidal y Soler, 

De Puerto Galera, poutin 250 "Bri l lante ," en 10 dias, con ma
deras: consignado á Jaquiu Duyanding. 

De Capiz, goleta 221 "Francisca," en 11 dias, con 44,000 bayo-
nes vacies: consignado al chino Sua-Ohingco. 

De Lemery, berg.-gta. 191 "Vida," en 6 dias, por haber ar r i . 
bado en Romblon por mal tiempo, con 60,000 bayones vacíos, y 5000 
bejucos partidos: consignado al chino Si-Siap. 

De Gubat, berg.-gta. 28 "Libertad," en 18 dias, por haber arri
bado en Puerto Galera y Mancaban por mal tiempo, con 1500 picos 
de abacá y 3 caballos: consignado á los Sres. Dayot y oomp. 

De Balayan, berg.-gta. "Paula," en 2 dias, con 900 bultos de 
azúcar: consignado á los Sres. Mar t in Dyce y comp. 

Da Lemery, pontiu "Sin Rival ," en 17 dias, por haber arribado en 
Mancaban por mal tiempo, con 906 bultos de azúcar: consignado 
á D. Manual Ge nato. 

Do Albay, berg.-gta. 35 "Paz," en 7 dias, con 1800 pi ees de 
abacá: consignado á su patrón D . Pedro A . Beitia. 

De U . , berg.-gta, 50 "üleinent ina," en 17 dias, con abacá: eon-
siguido á D. Mariano Bertuluci. 

De Boac, pailebot 104 "S. Miguel," en 20 diaa, con 120 pico 
de abacá qui ot, 8 farden de ainamay, 70 picos de hierro viejo, 
800 cusruos de ccrabao, 7 cueros de id , y 10 pastas de brea. 
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Do Emuy via Houg-konq:, vapor inglés "Formosa," de 651 tone
ladas, fjU c ap i t án M r . C. E. Sterrait, en 3 dias del ultimo panto, 
con general: consignado á los Brcs. Peelo Hubbel y comp.; y de 
pasageroa D. Joaquín Malcampo, natural de China, naturalizado 
español, con un sobrino; les siibditos británicos M r . B . Stewart 
Riuger, y V . Aputual; el austr íaco J . Powrlka, y 78 chinos; ol 
chino Te-Quienseu, Comisionado del Imperio China para adquirir 
maderas. 

De Laguimanoc, berg.-gta. 54 "Sto. Niño," en 7 días, con ma
deras: consignado á D. Ignacio de Castro. 

De Sta. Crnz de Marinduque, panto 107 "S. José , " en 21 dias 
por mal tiempo, con 10,500 rajas, nn pico de balate y 6 y medio 
i d . de carey: consignado al chino Si-Quit. 

De Balayan, vapor "Mayon," en 20 horas, con azúcar: consig
nado á D, Juan José Marcaida. 

De Patnungon en Antique, pailebot 115 "San Francisco," en 15 
dias, por haber arribado en Marioaban por malos tiempos, qon 200 
picos de sibucao, 100 id, de adúcar, 20 de cueros, 4 de arados viejos 
y 4 id . de astas de carabao: consignado á su arráez Balvino Bstoros. 

h >D .o TiflonU uto 
B U Q U E S S A L I D O S . 

Para Nasugbú, lorclja nüm. 1 "Bonita," su anaez Fausto Benedicto. 
Para Lenaery, panco 23 "S.Antonio ," su arráez Mateo Aniversario. 
Para Sta. Cruz en Zambales, goleta 27 "Ave Muría," su arráez 

Cornelio Movido. 
Para Pandan en Antique, panco 405 "S. Isidro," su arráez 

R a m ó n Sim. 
D Para Iloi lo y Cebú, vapor español "Onnoc," su capitán D. Eduardo 

Echavarria; y de paHageros,D, José Aguirre, cadete de este Ejér
cito, uu cabo 1 . ° que fué del mitjmo ,y 4 marineros ordinarios 
de segunda licenciüdoK absolutos. 

Manila 25 de J u ü o tfe IS7Ó.—Miguel Gastan. 

—L 

ANUNCIOSjOFI CIALES. 
S E C R E T A R l \ D E L G O B I E R N O G E N E R A L 

DE FILIPINAS. 
D. Femando Cremaáes y López, cesante del des-

tiQo de Oficial 4.°, Interventor tle Aforo de 1.a clase, 
solicita pasaporte para ¡egresar á la Península: lo que 
se anuncia al público para su conocimiento. 

Manila 24 de Julio de 1875. — Oglon. 1 

D. Fernando Leogardo, vecino y principal del ar
rabal de Sta. Cruz, solicita pasaporte para China: 
lo que se anuncia al público para su conocimiento. 

Manila 24 de Julio de 1875.— Oglou. 1 

D. Rafael Autráu, cesante del destino de Oficia! 
3.° de la Tesorería general de Hacienda, solicita pa
saporte para regresar á la Península: lo qu se anun 
cia al público para su conocimiento. 

Manila 24 de Julio de 1875.— Oglou. 1 
¡Ai « V i 'íl \ Ti 

Doña Josefa Rebollar y Domínguez de Costa, espa
ñola europea, solicita pasaporte para regresar a la 
Península con su sobrino José Caballero, de 11 años 
de edad: lo que se anuncia al público para su cono
cimiento. 

Manila 24 de Julio de lS75.—Oglou 1 

D. Mariano Gutiérrez, cesante del destino de oficial 
5." Teniente 2.° del Resguardo, solicita pasaporte para 
la Península: lo que se anuncia al público para su 
conocimiento. 

Manila 26 de Juiio de 1875.—Oglou. 3 

D. Ricardo Fernandez, español europeo, solicita pa 
saporte para regresar á la Península: lo que so anuncia 
al público para su conocimiento. 

Manila 26 de Julio de 1875.—Oglou. 3 
| . i 

D. Manuel María Raez, cesante del destino de Oficial 
2 0 de la Secretaría del Gobierno Genera1, solicita pa
saporte para regresar a la Península: loque se anuncia 
al publico para su conocimiento. 

Manila 26 de Julio de 1876.—Oglou. 3 

Los chinos que á continuación se espresan, enipa. 
drenados en esta provincia, han pedido pasaporte 
para regresar á su país: lo que se anuncia al 
blico para su conocimiento. 
Vy-Yanco . . . 12015 Que-Choco . . . 3S9l<j 
Go-Sinco «... 12027 Que-Titco . . . 4710 
Chua-Tengco .. . 12456 Lim-Quico . . . 37374 
Sy-'Fitcco . . . 13577 Ching-Yongco . . . 16279 
Valentín Co-Chipco 13601 Tan-Teoco . . . 121io 
Chua-Pico . . . 18631 To-Soco . . . 1404o 
Chu-Paoco . . . 23812 Ong-Chungeo .. . 1531o 
Chua-Yanco . . . 26965 Lim Jaraco . . . 18957 
Yo-Vaco .. . 8560 Ao-Ganco .. . 15828 
Tan-Tiaojay . . . 38465 Vy-Cangeo . . . 15806 
Tan-Juaneo . . . 15441 Guy-Tiaoco . . . 35166 
Co-Singco . . . 18045 Tan-Jiengco . . . 18608 
Ang-Chiaco . . . 13875 Cluun-Yamco .. . 6603 
Quing-Paco . . . 14423 Dy-Tuaco . . . I1330 
Tan-Jiengco .. . 15767 Tan-Quiatco . . . 35948 
Juan O-Juatco . . . 3719 Ang-Tiengco . . . 24000 
Tan-Ohianco ... 20973 Ang-Chiengjuy .. . 15544 
Tan-Lico .. . 13117 S—Yaotig .. . 1470i 
Ong-Suyeo .. . 4406 Tan-Puatco .. . 1491] 
Po-Ungco .. . 19681 Chua-CÍíingco .. . 156G7 
Vy-Nuyco . . . 33159 Guy-Oco .. . 15788 
Ang-Oco . . . 16302 Chna-Chayve . . . 1538? 
Tan-Sico . . . 12257 F e r n a n d o Dy-
Giu-Sico 12753 Chengco . . . I6947 
Ohua-Tecco . . . 5197 Cu-Limco . . . 30414 
Du-Quico .. . 12082 ( Imng Quico .. . lOlgi 
Lo-Tayco .. . 12970 Clma-rlmco . . . 6788 
Lim-Bico . . . 14624 Ty-Cüyeo .. . 14884 
José Diu-Suyco .. . 12444 

Que-Tiaoco ... Isabela de Basilan. 
Lim-Chay . . . Zambóanga. 
Yay-Lincuy .. . 151 Is a de Negros. 
Yap J(>nsy .. . Idem. 
Lim-Vyco . . . 105 Antique. 
Ong-Pianco .. . 848 Iloilo. 
Dim-Joco .. . 66 Idem. 
Gny-Chayco.. . 604 1 iem. 
Ong-Chuyco... 591 Cavite. 
Co-Chiavo . . . 207 Bulacan. 
Tan-Sayco .. . 1309 Idem. 
Tan-Banco . . . 22 Idem. 
Tan-Banco . . . 1195 Idem. 
Dy-Quilieng... 723 Idem. 
Pe-Ouyco .. . 46 Mindpro. 
Yu-Bianco . . . 95 Cagayan. 
Quieng-Tiong-

cho . . . 242 Idem. 
Yu-Tíanco .. . 372 Idem. 
T a n B u n g c o . . . 650 Idem. 
Vy-Tadco .. . 127 Idem. 
Tan-Yengco.. . 333 Samar. 
Tiu-Jocjon .. . 745 Cebú. 
Yap-Goco . . . 711 Idem. 
Yap Yangco.. . 367 Idem. 
Yap-Suntiec... 226 Nueva Ecija . 
Yap-Ch'nyec... 22218 Idem. 
Ty-Cuanco . . . 53 Tayabas. 
Go-Caoco . . . 626 Ley te. 
Lim-Tico . . . 1134 Bulacan. 

Manila 24 de Julio de 1875.—Oghu. 1 

Los chinos que á continuación se espresan, em
padronados en esta provincia, han pedido pasaporte 
para regresar á su país: lo que so anuncia al público 
para su conocimiento. 
Sy-Maco . . . 12904 Lim-Yco 28583 
Sy-Chiaco .. . 15206 Vy-Ticnco 25839 
Sy Sinchy 15221 CÍian Lliocco 36853 
Chy-Siouco . . . 15588 Y u Guaneo 32080 
Tan-Sinco 15499 Tiu-Nico .. . 35851 
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81 

... 

Tan Guico 
Tan-Juco 
Que-Anco 
Siy Socco 
Ghio-Pojac 
Lim Tatnco 
Chu-Tuaoo 
Sia-Tico 
Sy-Tonco 
Sy-Qaeco 
Ohan i ayco 
Mariano So-Vaneo. 
Co-Suyco 
Lim-Siengco 
Sy Chiaoco 
Chua-Che o 
So Sin-Ya 
Co-Tiaoco 
V y T i c o 
Vy Chipco 
Yu-Sueco 
Yu Cliiongco 
Tin Siuoo 

15027 Co-Chuanco 
15040 Yu-Guiaco 
12180 Olían-Tico 
12057 Co-Choco 
15803 Yap ü c o 
15812 Ong Quiecco 
14713 SyTimco 
15181 Chua Poco 
15226 Yu-Chauco 
14345 Dy í^uaco 
14741 Ong Ateo 

122 G-oG Maneo 
9588 Yap^Yoceo 

11174 Miguel Yap Sioco.. 
14421 Lím Sionco 
12079 Chua-Yllian 
2883 Lao-Sinco 

13649 Tio-Luco 
33541 Ang-Oeaug 
22873 Go-Qaiauco 
33959 Go Tico 
29848 Go Chingco 
28092 

35074 
15825 
29844 
35309 
21756 
4580 

28694 
30326 
25733 
31332 
38275 
38948 
14164 
20314 
37030 
33577 
14438 
3202 

31734 
14853 
4245 

33724 

A D M I N I S T R A C I O N C E N T R A L D E R E N T A S 

Yap-Tanco 
Joaquín N. Vy-Joaquín 
Tau-Chiatsen 
Sy Chiamoo 
Cue Bungco 
Yap-Gueeo 
Tin-Chineo 

15 
, 796 

875 
621 
906 
771 
663 

iManila 26 de Julio de 1S75. — Oglou. 

lloilo. 
Llem. 
Idem. 
Idem, 
ídem. 
Idem. 
Idem. 

D I R E C C I O N G E N E R A L D E H A C I E N D A 
DE FILIPINAS. 

Los individuos espresa los á continuación ó sus apo
déralos 6 representantes en esta Capital, se servirán 
presentarse en el Negociado de partes de esta Ofi
cina para enterarles de las resoluciones recaídas en 
asuntos que respectivamente les conciernen. 

Doña Matilde Alvarez de Cabrera. 
D. Mariano Feliciano. 
D. Arcad i o Cipre de León. 

De orden del Excmo. Sr. Director general, se publica 
en \a, GACETA de esta Capital para los efectos que se 
manifiestan. 

Manila 24 de Julio de 1875 — E l Sub-Dírector, 
Ripoll. 

S E C R E T A R I A D E L A Y U N T A M I E N T O DE M A N I L A . 

Los que se crean con derecho a dos cabras halladas 
siteltas por la calle de San Fernando de Bínondo, se 
presentarán á reclamarlas en esta Secretaría, dentro 
del tórmino de 6 días, en la inteligencia de que trans-
curn-lo dicho plazo sin que lo hayan verificado, caerán 
en comiso y se venderán en pública subasta. 

De orden del Sr. Corregidor, se anuncia en la Gc¿4 
veta oficial para qu- llegue á conocimiento del que 
se crea propietario. 

Manila 23 de Julio de Wh.—Bernardino Marzano. 

TÜSORBRrA C R N T f U L D E H A C I E N D A P U B L I C A 
DE LAS ISLAS FILIPINAS. 

Habiéndose estraviado la carta de pago por De
pósitos espedida por la Administración de f íacienda 
'le Zambales en 3 de Octubre de 1874, á favor de 

Luis Lesaca, se hace saber para que el que la 
posea la entregue en esta Tesorería ó en la espre-
saaa Administración. 

Manila 23 de Jalio de 1875. -Manuel R . de los Ríos. 

ESTANCADAS DE FILIPINAS. 
Autorizada competentemente esta Administración 

Central, para contratar en concierto püboco la ha
bilitación de 50,000 pliegos de papel del sello 3.° y 
otros 50,000 del sello 4.° de pobres, procedentes de 
bienios anteriores, bajo el tipo en cantidad descen
dente de un peso y veinte y cinco céntimos por cada 
resma de A. quinientos pliegos, y con sugecion íl las 
bases que se prefijan en el pliego de condiciones de 
este servicio que desde hoy se hallara de mani
fiesto en la mesa de partes de esta oficina, se anun
cia al público que el día seis del mes de Agosto 
entrante á las diez de la mañana, tendrá lugai dicho 
acto en los estralos de la Administración Central 
de Rentas Estan.Mnias. 

Manila 26 de Julio de 1875. — Manuel Seco de Luna. 

. . . 

CUERPO DE CARABINEROS DE HACIENDA. 
2.a Comandancia del Detall. 

Depositada en la Caja del̂  Cuerpo la cantidad de 
cincuenta y cinco pesos y cincuenta y cinco céntimos 
(55 ppsos o5 i rnos) de la parte de multa de apre
hensión de opio verificada por los individuos de la 
ronda que era núm. 35 en el punto de Jaro de la 
provincia de Ley te en las I s a s Vi sayas, con fecha 
9 de Octubre del año de 1872, cuya participación 
corresponde al Sr. Comandante general que fué del 
Cuerpo l). José de la Torre, al Comandante Visita
dor de Distrito en aquella época D. Felipe Machado y 
al Sargento !.0 Juan Rosich como Comandante que 
fué también de aquella provincia y al Tesofó público 
en ia parte re V i v a a los ingresos por concepto de 
arbitrios, á razón de trece pesos ochenta y ocho seis 
octavos céntimos ( 13 pesos 88 6[8í 'mos) á cada uno 
por partes iguales; y con el fin de qué puedan acudir 
á esta 2.a Comandancia del Detall para el percibo de 
las referí ias cantidades, se anuncia para conoci
miento de les interesadas. 

Manila 24 de Julio de 1875 —Bonifacio Cabanas. 

C A P I T A N I A D * L P U E R T O DK M A N I L A 
Y CAVITE. 

Debiendo ciíbrirsé seis plazas de Prácticos amar-
radorei suplentes, para el servicio de «este puerto, se
gún disposición de( Ifemo. Sr. Comandante General 
del Aposta iero, se annncí i al público para que ¡os 
que se consi leren con los conocimientos necesarios 
y pretendan ocuparlas, presenten en esta dependen
cia en el término le veinte días las solicitudes acom
pañadas de los documentos que acrediten sus servicios 
como hombres de mar, á fin de ser admitidos al 
examen que tendrá lu^arel dia 15 de Agosto próximo. 

Manila 23 de Ju'io de 1875.—Miguel Gastón. 
• V.,- - . . •n— 

C O M A N D A N C I A DE M A T R I C U L A S D E L A P O S T A D E R O 
DE FILIPINAS. 

Habiendo fal ecido Nícomedes Villafaerte, natu
ral di estas Islas, mayordomo de la barca española 
"Antela," en su viage de Glasgow á este puerto; se 
hace saber al púb'ico para que los que se crean con 
derecho á heredar la cautída 1 de dos pesos setenta 
y tres céntimos pertenecientes al difunto, se presenten 
en esta Coman lancía a pro lucir sus reclamaciones. 

Manila 21 de Julio de 1875.— Miguel Gastón. 

Se anuncia al público que en los días 29, 30 y 
31 del actual, tendrán lugar los exámenes de pa
trones de cabotage en esta Oomandancia de Marina, 
sita en San Fernando. 

Manila 22 de Julio de 1875.—Miguel Gastón, 
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A D M í N I S T R A C I O N G E N E R A . L D E C O R R E O S 
Dtt F I L I P I N A S . 

Las personas espresadas á continaacion, se servirán presentarse 
ea esta Administración, por si ó por medio de sns apoderados para 
enterarles de un asunto que les concierne. 

8 y 

D . Gregorio Romano. 
Doña Silvina Fernandez 
D . Estevan Palma. 
„ Juan Roja Canto. 
„ Rufino Enri le . 
„ Pedro López . 
„ Pedro Bordas. 

D o ñ a Mar ía Girorena y Bernabé . 
D . Migael Espent. 
„ Diego Mateo Morales. 
„ Manuel Leiro y Paso. 
,, Manuel Pa t i ño . 
„ Jayme Garces. 

Justo Sánchez. 
„ Joaqu ín Palmer. 
„ J o s é Gamaray López . 
„ J o s é Ciar. 

Manila 24> de Julio de 1875. 

Eusebio del Corte. 
José Andrés Rodalmontes. 
José Presas. 
J o s é Bueno. 
José González Cisnero-
José Pérez Ibarra. 
Juan Pérez de Bustos. 
J u « n Fernandez Delgado. 
Juan Rojas Canto. 
Juan Mingue Mingue. 
Juan Rodríguez Gallardo. 
Jnan Comas y Ruig. 
Juan J o s é Larrea. 
Juan Alvarez Bacelar. 
Ildefonso Cabanillas. 
Francisco S. Berguntelos. 
Fernando L . Rauret. 

José G. Robledo. 

Por el vapor español "León," que saldrá el dia 1 ° 
fie Agosto próximo á las nueve de su mañana, con des
tino á ia Península, s egún ó r i e n d© la Dirección ge
neral de Administración Civil; esta Administración 
remitirá la correspondencia que en la misma 
se eacueutre, hasta la.̂  9 de la noche del dia anterior. 

Manila23 de Julio de 1875.—José G. Robledo. 

Por la barca española "Cándida," que saldrá para 
las Islas Marianas, conduciendo la segunda espedi-
cion postal, el dia 30 del presente mes, según orden 
recibida de la Dirección general de A Iministraciou 
Civi! , esta Administración remitirá Ja corresponden
cia que en la misma se deposito hasta las nueve 
de la noche del dia anterior. 

Manila 21 de Julio de 1875.—José G. Robledo. 

Por el vapor esnañol "Butnan." que saldrá de este 
puerto el dia 29 del actual, á las seis de su mañana, 
para Iloilo y Cebú, según aviso de sus consignatarios; 
esta Administración general remitirá la correspondencia 
que para dichos puntos se encuentre depositada en 
la misma, hasta las nueve de la noche del dia anterior. 

Manila 26 de Julio de 1875.—Jbse G. Robledo. 

ADMINISTRACION CENTRAL 
D E COLECCIONES Y LABORES DE TABACO DE F I L I P I N A S . 

Eu vi r tud de lo resuelto por el Bxc mo. Sr. Director general de H a 
cienda, se hace saber que el dia 13 del entrauta mes de Agosto, á las 
diez de su mañana, tendrá lugar ante la Junta de almonedas que 
se reunirá en los Estrados de la Dirección general, la venta de 
2,009 quintales de tabaco rama, Oagayan é Isabela, bajo las condi 
ciones que aparecen en el siguiente "pliego,' y á los precios que se 
designan en ia cláusula 3.a del mismo. 

Manila 14 de Julio de 1876.— Quardia. 

ADMINISTRACIÓN CENTRAL DB COLECCIONES Y LABORES DE TABACO DE 
FILIPINAS.—Pliego de condiciones que se redacta, en cumplimiento de 
lo dispuesto por la Superioridad, para la venta en publica subasta, con 
destino d la exportación, de 2,000 quintales de tabaco rama, de las pro
cedencias de Gagayan é Isabela, pei-tenecientes d la cosecha de 1874. 

1.a Loa espresados 2,000 quintales de tabaco se d is t r ibui rán para 
su enaenación en los grupos y lotes siguientes: 

Número 
G R U P O S , de lotes. 

Quíntales 
de cada uno. 

Total 
de quintales. 

Clases 
y procedencias. 

1 « 
2.o 
3.o 
4. " 
5. ' 
6 ° 

20 
20 
50 
50 

100 
100 

100 
100 
200 
200 
700 
700 

1.a Gagayan. 
1. a Isabela. 
2. a Cagayan. 
2.a Isabela. 
4.a Cagayan. 
4.a Isabela. 

2.a Las proposiciones que se presenten se harán por separado á 
cada uno de los grupos de tabaco inoluiJos en el presente anuncio, 
y por separado también se adjudicarán estos. A l efecto, no se ha rá 
proposición eu cada pliego mas que al todo ó parte de los lotes cons • 

t i tut ivos de cada grupo; el que desee adquirir lotea de distintas olasea 
d^ tabaco, formulará tantos pliegos como sean los grupos á qne 
correspondan los referidos lotes, y en el sobre de cada pliego $ 
espresará el grupo á que haga referencia la proposición en él contenida, 

3. » Los tipos para abrir postura á la enajenación del tabaco 
contenido en cada lote, según sus clases, son los que siguen: 

Por cada qtal. de la clase de 1.a Cagayan. Pesos 70 
Por i d . i d . id . „ 1.a Isabela. id . 74 
Por i d . i d . i d . „ iJ.1» Cagayan. id . 60 
Por id , i d . i d . „ 2.a Isabela. id . 65 
Por i d . i d , id . 4 • Cagayan. i d . 17 
Por i d . i d . i d . „ 4.a Isabela. i d . 18 

4. a E l pago de los lotes que resulten rematados deberá efec
tuarse en metálico en la Tesorería Central dentro de los tres 
dias siguientes al de la subasta. Sin embargo, se a d m i t i r á n dos 
terceras parte? en pagarés al plazo máximo de noventa dias, siem. 
pre que se hallen garantidos á satisfacción de dicha Tesororú 
Central con dos firmas respetables, una la del tirador y otra 
por aval ó por endoso; pero al importe de estos pagarés deberá 
aumentarse el respectivo interés con que actualmente descuenta 
el "Banco Español Fi l ip ino" los valores de comercio. 

5. ̂  Todo el tabaco se ent regará empacado en tercios de 4 y 
2 quintales, con la envoltura de esteras de saja de plátanos y 
barigos de saguran. 

6. » Con presencia de la carta de pago que expedirá la Teso
rería Central, se facilitará orden al Almacenovo para que, previas 
las formalidades que se establecerán, entregue el tabaco al inte, 
resado, quien lo recibirá á su completa satisfacción, pudiendo 
abrir el tercio ó tercios que guste para examinar la calidad y 
clase de su contenido; pero en este caso será de su cuenta el 
reempaque de los tercios que se abran. 

7. a Las partidas de tabaco que se adquieran en vir tud de esta 
venta, han de ser destinadas precisamente para exportarse, bajo 
las reglas generales, al otro lado del Cabo de Buena Esperanza, 
obligándose el exportador con documento especial que se expedirá 
al efecto, á presentar en ol término de dos años, á contar desde 
la fecha de la entrega, la certificación del Cónsul Español residente 
eu el punto á que se destino ol artículo, en que acredite su lle
gada y desembarque en la misma cantidad que á bordo del buque 
conductor fué recibido. 

8. a Los tercios serán entregados enjutos y bien acondicionados 
á satisfacción del comprador, que podrá pesarlos, si gustare, antes 
de su salida de los Almacenes; en la inteligencia de que una vez 
entregados no se admi t i r án reclamaciones de ninguna especie. 

9. a E l tabaco se conservará en los Almacenes de la Renta 
hasta que sea conducido y custodiado directamente á bordo dal 
buque en que deba embarcarse. 

10. Las proposiciones se presentarán firmadas al Presidente de 
la Junta, en pliego cerrado y estendidas bajo 'a forma precisa 
que se espresa en el "modelo" colocado al final de este pliego, 
sin cuyo requisito no serán admitidas. E n el sobre del pliego se 
indicará el nombre ó la razón social del proponente. Dichas 
proposiciones es ta rán redactadas en papel del sollo 3,o y la oferta 
que en ellas se haga, se espresará en guarismo y eu letra clara y 
legible por pesos y céntimos. 

11. Según se reciban los pliegos, el Sr. Presidente dará número 
ordinal á los que sean admisibles. Una vez recibidos los pliegos, no 
podrán retirarse bajo n ingún protesto, quedando sujetos á las 
consecuencias del escrutinio. 

12. A los diez minutos do recibidos todos los pliegos que se 
hayan presentado, se dará principio á la apertura y escrutinio de 
las proposiciones, leyéndolas el Sr. Presidente en alta voz y to
mando de cada una de ellas nota el actuario. 

13. Si resultasen empatadas dos ó mas proposiciones que seaB 
las mas ventajosas, se abrirá licitación vei-bal por un corto tér
mino que fijará el Sr. Presidento, solo entre los autores de aque
llas, adjudicándoso el remate al que mejore su propuesta. En el 
caso de no querer mejorar ninguno de los que hicieron las pro
posiciones mas ventajosas que resulten iguales, se hará la adjudi
cación en favor del que pida mayor número de lotes, y en igualdad 
de circunstancias en favor de aquel de ellos cuyo pliego tenga 
el número ordinal menor. 

14. No se admit i rán reclamaciones n i observaciones de m'ngun 
género relativas al todo ó alguna parte del acto de la subasta. 

15. E n el caso de presentarse dos ó mas proposiciones por dis
tinto número de lotes, será preferido el que mejore mas los pre* 
cios, aunque sea el que pida menor cantidad de tabaco y se 
adjudicarán los lotes restantes á los demás licitadores, siguiendo de 
mayor á menor, el orden que determinen los precios ofrecidos en 
sus respectivas proposiciones, á no ser que alguno ó algunos de estos 
acepten la mejora, en cuyo caso se hará aplicación de lo esta
blecido en la cláusula 13. 

16. En todos los casos, será obligación de los licitadores ad-
qnirir los lotes que deban adjudicarse á su favor con arreglo 
al presente pliego de condiciones, aunque sea inferior al fijado 
en sus respectivas proposiciones. 

17. Los compradores satisfarán á pro rata al Escribano de Ha
cienda los derechos que correspondan y el coste del papel. 

18. En la Admin i s t rac ión Central de Colecciones y Laborefl 
se pondrán de manifiesto, como "muestra," algunos tercios de tabaco 
de las clases que han de subastarse. 

Manila 14 de Julio de 1875.—El Administrador Central, Eduardo 
de la Guardia. 
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M O D E L O D E PROPOSICION. 
STCS. Presidente y Vocales de la Junta de Almonedas. 

E l que suscribe se comprometo á adquirir lotea de tabaco 
rama, correspondieuta al primero (ó al segundo grupo) y al precio de 
pesos por quintal; sngetáiuloáo ¡i las condiciones que abraza 
el pliego de su razón publicado en la Gaceta, 

S E C R K T A R 1 A D E L A J U N T A O E A L M O N E D A S 
DE LA ADMINISTRACION CIVIL. 

Por decreto del Exmo. Sr. Director general de Administración 
Civil so sacará á pública subasta la contrata del suministro de 
los materiales con destino á las obras de reparación urgente del 
Malecón del Sur del rio Pasig en esta Capital, bajo el tipo de 
1201 pesos y con sugecion á los pliegos de condiciones facultativas 
y administrativas que se insertm á continuación y del presupuesto 
do dichos materiales que obra en el espediente de su razón y que 
se halla de manifiesto en la Secretaría de la Junta de Almonedas 
de la Dirección general de Administración Civil, 2.a callo de 
Sto. Cristo del arrabal de Binondo núm. 4G. E l acto del remate 
tendrá lugar ante la Junta de Alintnedas de la misma Diroccion 
en la casa que ocupa núm. 7 calle Real de Intramuros el dia 30 
del actual á las diez en punto de su mañana. Los que quieran hacer 
proposiciones las presentarán por escrito estendidas en papel del 
stllo 8 . ° con la garan t ía correspondiente en la forma acostum-
brada en el Hia, hora y lugar arriba designados para su remate. 

Binondo 26 de Julio de \H7b.—Félix Dujua. 

regir esta contrata del stiministro ¡U materiales para la obra de repara
ción que debe ejecutarse en el Malecón del Sur del rio Pasig, con ar
reglo cU prot/ecto redactado' por el Sr. Ingeniero Oefe D. Eduardo 
López Navarro. 

Artículo í. 0 Loa materiales que han de suministrarse son piedi a 
de Mejcauayan, ladrillos sencillo ordinario, cemento_ de Portlaud y 
avena: las cantidades en que ha de hacerse el acopio están calcu
ladas en el presupuesto, pero podrán aumentar ó di-iminnir según 
resulte de las necesidades de la obra á que han de aplicarse y 
se abonarán al contratista laa Qu»» realmente se empleen sean mas 
ó menos de los presupuestos, haciéndose el abono de los importes 
con arreglo á los precios consignados en el cuadro que consta en 
el proyecto. 

Las condiciones á que deberán satisfacer los indicados materiales 
serán las siguientes: 

Ar t . 2. 0 La piedra de Meycauayau será de la variedad que 
presenta con color azulado oscuro, de estructura uniforme sin pleo, 
grietas ni ningún ntro defecto y se subdivirá en muelles de 1 .a 
y de 2.a clase y en sillares de 1.a en las proporciones que de
termina el Ingeniero e n c á r g a l o de la obra. 

A r t . 3 . ° El l a i r i l l o será del llamado senoülo ordinario, bien 
cocido, de buena calida! sin cali.rhes ni otros defectos. 

A r t . 4. 0 El cjmento s ¡rá de Portlaud del que el Comercio ofrece 
debiendo hallarse en perfecto estad) y u ) admitiéndose las barricas 
en que aparezca enlureaido. 

A r t . 5. 0 La arenv s j rá procedente del rio Pasig, limpia y cernida. 
A r t . 6 . ° Todos estos materiales se suministrarán por el con

tratista on las cantid-idei que d i t i rmin? el Ingeniero on los d i 
versos pedidos qn« h iga, los que h a b r á n de ser satisfechos dentro 
^0 días siguientes á cada uno da ellos y se deposi tarán 
al pié de obra, en el lugar qu i al efecto determine el indicado 
íacult i t ivo, quien lo i recoaoícrá inmediatamente siendo do cuenta 
del contratista la estraocion d é l o s qae r e su^n desechidos que po
drán dop^sitaiMe en otro lugar distinto del anteriormente aludidos. 

Art . 7 . ° Se llevará nota exacta en la obra do los materiales 
recibidos y de^ la i cantidades de cada uno de ellos empleadas en la 
reparajion hacioudóse con arreg'o á ellas los abonos correspondientes 
y la liquidación fiual que ten irá lugar después de terminados los 
trabajos. 
. •^"rt'', ^'j0 ^ ' resu!tas3 necesario en la obra algún material dis

tinto de los comprendidos en los presupujsto^ condiciones, deberá 
iaciUtarlo el contratista con sugecion á las mismas y con arreglo 
a los Pr^'iOá que coatradiitoriament-j se fijen y resulten aprobados. 

A . 9. Los raUeriales sobrantes quedarán naturalmente á 
disposruon del contratista, quien deb3rá estraerlos en el preciso 
piazo de 15 días después da terminadas las obras, dejan lo l impio 
y arreglado el espacio en que se hallaban depositados. 

Manda 20 de Miyo da 1875—El Inspector general, Manuel aainirez. 0 
Aprobado por decreto de esU fjeha del Ilustrisimo Sr. Director 

general de Administración Civ i l—Mani la 3 da Junio do 1875.— 
i^l iaspactor general; Manuel Ramírez. 

de m a t e r i a l para C T h r l T L T ^ ^ suministro 

rio Pasig en Manila, regirán además del pliego de condiciones ge
nerales de 25 de Diembre de 1867 y del de las facutativas apro
bado en esta fecha por decreto del llustrisimo Sr. Divertor ge
neral de la Adminiótracion Civ i l , las siguientes prescripciones ad
ministrativas y económicas. 

A r t . 2. 0 E l lioitador á quien se hubiera adjudicado el servicio 
tendrá 15 días de término contados desde aquel en que se lo no
tifique la aprobación del retnate, para constituir la fianza definitiva 
y formalizar la escritura de contrata. 

A r t . 3. 0 La fianza se compondrá de la suma de 120 pesos 
fuertes en metálico ó bonos del Tesoro. Podrá formar parte de la 
fianza el depósito provisional de 26 pesos que desde luego se con
signa para tomar parte en la licitación, caugeando su carta de pago 
por otra que esprese que se destina aquel á esto nuevo objeto. 

A r t . 4 . ° E l contratista tendrá derecho á que raensualmente se le 
pague el importe de los materiales que haya entregado con arreglo 
á certificación del Sr. Ingeniero Director de los trabajos. Estos pagos 
se verificarán: las dos terceras part-s de su importe por la Caja 
central de los fondos loca'es y la S.v parte restante por las del 
Tesoro público. Si desde la fecha do una de his certificaciones tras
curriese mas de un mes sin verificarse el pago, desde fines de dicho 
raes se acreditarán al contratista el uno por ciento mensual de la 
cantidad devengada que hubiere dejado de percibir. 

A r t . 5. 0 Si el contratista contraviniese á alguna de las pres
cripciones de los artículos 10, 12, 13, 15, 16, 18 y 22 del pliego 
de condiciones generales, ó si procediese con notoria mala fe en el 
cumplimiento de sus compromisos, so le podrán imponer por la D i 
rección general de Administración Civi l á propuesta y de acuerdo 
con la InspecoioH general de Obras públicas multa?, de 25 pesos 
({$25) cuyo importe se descontará del do la primera certificación 
que después hubiera de espedirse, entendiéndose que de antemano 
renuncia á toda reclamación contra ostn clase de providencias, al 
derecho común y á todo fuero especial.—Manila 3 de Junio de 
1875.—El Inspector General de Obras públicas.—Manuel 'Ramirez 

M O D E L O D E P R O P O S I C I O N . 
D vecino de enterado del anuncio publicado por 

la Secretaría do la Junta do Almonedan en ( ta l fecha) de la 
Instrucción para las subastas de Obras públioaa aprobada por la 
órden Suprema núm. 418 de 18 do A b r i l de 1872 (publicada en 
la Gaceta oficial del 30 de Junio dol misino año) de los requisitos 
que so exigen para la adjudicación en pública subasta del sumi
nistro de materiales con destino á las obras de reparación urgente 
del malecón dal Sur dol río Pasig, on esta Capital, y de todas las 
obligaciones y derechos que señalan los documentos que han de 
regir en la contrata, se comprometa á tomar por su cuenta este 
servicio por la cantidad de (aquí el importe en letra).—Fecha y 
firma. 

En el sobre de la proposición tendrá este rótulo: proposición para 
la adjudicación del servicio de suministro de materiales con destino 
á las obras de reparación urgente que deben ejecutarse en el ma
lecón del Sur del rio Pasig en Manila.—Es copia, F . Dujua. 

Por decreto del l imo. Sr. Director general de Administración C i v i l , 
se sacará á pública subasta el a r r í en lo del arbitrio de los mercados p ú 
blicos de la provincia da Cavite, bajo el tipo en progresión ascendente 
de 4,116 pesos 60 cént^. anuales ó sean 12,349 pesos 80 cents, 
en el trienio, y con sujeción al pliego de con-liciones que se inserta 
á continuación. E l acto del remate ten Irá lugar auto la Junta de 
Almonedas de dich i Dirección, en la casa que ocupa calle Real 
de Intramuros núm. 7, el día 30 de Julio próximo á las diez 
en punto de su mañana . Los que quieran hacer proposiciones las 
presentarán en pliego cerrados, estandídas en papel del sello tercero, 
con la garantía correspondienta, en la. forma acostumbrada, en el 
dia, hora y lugar arriba designados para su remate. 

Binondo 21 de Junio de 1875.—Félix Diyua. 

DIRECCIÓN GENERAL DE LA ADMINISTRACIÓN CIVIL.—Pliego de condi
ciones para el arriendo del arbitrio da mercados públicos apro
bado por la Junta Directiva de Administración Local en 21 de 
Noviembre de 1881, y Superior decreto de 3 de Enero de 18625 
modificado por Superior decreto de 19 de Junio de 1871. 
1. a Se arrienda por el término de tros años ol arbitrio de mercados 

públicos de la provincia de Cavite, bajo el tipo do 4,116 pesos 60 c é n t s 
anuales, ó sean 12,3i9 pesos 80 cénts. en el trienio. 

2. a Las proposiciones se ha rán en pliego cerrado, con arreglo al 
modelo adjunto, espresando en letra y número la cantidad ofrecida. 
A la presentación del pliego deberá acompañarse precisamente por 
separado el documento de depósito en la Caja de Depósi tos de la 
Tesorería general de Hacienda pública ó en la Caja de la Adminis
tración depositaría de provincia respectivamente de la cantidad 
de 617 pesos 49 cent., sin cuyos requisitos no será válida la propo
sición. 

3. " Si al abrirse los pliegos resultaron dos ó mas proposiciones igua. 
les, con la mayor ventaja, se abrirá licitación verbal entro los autorca 
de las mismas durante diez minutos, transcurridos los cuales se hará 
la adjudicación al mejor postor. En el caso de no querer los posto
res pujar verbalmente sus posturas, se ha rá la adjudicación al autor 
del pliego que tenga el número ordinal mas bajo. 

4. a Con arreglo al artículo 8.° de las Instrnciones aprobadas por 
S. M . en Real órden de 25 de Agosto de 1858, sobre contratos púb l i cos , 
quedan abolidas las mejoras del diezmo, medio diezmo, cuartas y 
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cuantas por esto órden tiendan á tnrbar la legí t ima adquisición de 
tina contrata con evidente perjuicio de los intereses y conveniencia del 
Estado. 

5. a Los documentos de depósito se devolverán terminada la 
subasta á sus dueños, á escepcion del correspondiente á la proposición 
admitida, el cual se endosará en el acto por el postor á favor de esta 
Dirección general. 

6. * E l rematante deberá prestar en el té rmino do diez dias de 
adjudicado el remate, la fianza correspondiente, cuyo valor sea igual 
a l de un diez por ciento del arriendo, á satihffttíbion de esta Di 
rección general, cuando se constituya en Manila, ó del Gefo de 
la provincia, cuando lo sea en ^sta. Cuando la fianza consista en 
fincas, estas fian de ser reconocidab en Manila por la Inspección ge
neral de Obras públicas registnidas sus escrituras en el oficio de 
hipotecas y bastantoadas por el Sr. Fiscal de la Nación. Kn pro
vincias, ei Gefe de ellas cuidará , bajo en responsabilidad, de que 
las^ fincas en fianza llenen su objeto. Sin estos requisitos, no 
serán aceptadas por la Dirección del ramo. En manera alguna 
serán admitidas como fianza laa fincas de tabla, ni las de caña y ñipa. 

7. a Toda duda que puoda susoitarso en el acto del remate ÉJ6 
resolverá por lo que provenga al efecto la Real Ins t rucc ión de 
27 de Febrero de 1852. 

8. (i En el término de cinco dias después que se Imbicre noti
ficado al contratista ser admisible la fianza presentada, deberá otor
garse la correspondiente escritura de obligación, constituyendo la fianza 
estipulrda, y con renuuoia de las leyes on su favor para en el caso 
de tener que proceder contra él; mas si se resistiese á bacerse 
cargo del servicio, ó se negase á estenderla esc ritura, q u e d a r á su-
geto á lo que previene el ar t ículo 5. 0 de la Real Instrucción do 
subastas do 27 de Febrero de 1852, que á la letra és eomo sigue:— 
"Cuando el rematante no cumpliese las condiciones que deba llenar 
para el otorgamiento de la osen tura ó impidiere que esta tenga efecto 
en el térmiao que so sofialo, se tendrá por rescindido el contrato 
á perjuicio del mismo rematante. Los efectos de esta reclamación 
serán: Primero. Qu? se celebre nuevo remate bajo iguales condiciones 
pagando el primer rematante la diferencia del primero ai segundo. 
Segundo: Que satisfaga también aquel lo-s perjuicios que bubiere 
recibido el Estado por la demora del servicio. Para cubrir estas 
responsabilidades se le re tendrá siempre la garant ía de la subasta 
y aun se podrá secuestrarle bienes hasta cubrir las responsabilidades 
probables si aquella no alcanzase. No presentándose proposición 
admisible para el nuevo remate, se ha rá ei servicio por cuenta de 
la Administración á perjuicio del primor rematante."—Una vez 
otorgada la escritura, so devolverá al contratista el documento de 
depósito, á no ser que esto forme parte, de la fianza. 

9. a. La cantidad en que so remato y apruóbe el arriendo se abonará 
precisamente en plata ú oro menudo y por meses anticipados. 
En el caso de incumplimiento do este artículo, el contratista perderá 
la fianza, entendiéndose su incumplimiento transcurridos los primeros 
ocho dias en que debe bacerse el pago adelantado de la mensualidad, 
abonando su importo la fianza y debiendo ser repuesta si fuese 
eu metálico en el improrogable término de quince dias, y de no serlo, 
ee rescindirá el contrato bajo las bases establecidas en la regla 5.:' de 
Ja Real Instrucción de 27 de Febrero de 1852, ya citada en la con-
dicioo 8.a 

10. No se entenderá válido el contrato hasta que no recaiga 
Ja aprobación de esta Dirección general. 

11 . E l contratista no podrá exigir mayores derechos que los 
marcados en la tarifa que se unirá á estj pliego, bajo la multa 
de diez pesos por la primera vez, queso !o exigirá enpipe l com-
peteate por el Gefe de la provincia; la 2 a fi ta deberá ser can-
tigada con cien pesos, y la 8.a con la rescisión del contrato, bajo su 
responsabilidad, y con arregio á lo prevenido en el artíeulo o.o 
de la Real Instrucción de subastis ya citada. 

12. Se prohibe, bijo la responsabili lad de la autoridad local, 
establecer eu las calles do los pueblos tiendas do ninguna espe
cie, debiendo situarse todas en las plazas, mérca los ó parajes des
tinados al efecto por el Gefe do la proviuein, siendo obiigucion 
del contratista construir aquellos de los materiales que considere 
convenientes para poner á cubierto del sol y el aj^ua los ven
dedores. Prohibiéndose por esta cláusu'a el que se puedan esta
blecer puestos ambulantes en l is cailes, ei contratista no t -mlrá 
acción atguoa sobre ello»-, pero PÍ podrá denunciarlos á la auto
ridad loc i l , á fin de que esta puuda imponerles la nmUa que cor
responda, la cual so exigirá en papel competente, prévio anuncio 
por bau l i l lo en todos los pueblos do la provincia ó distrito de 
toda la cláusula 12, con el fin de que no puedan alegar ignorancia 
en su cuaipiimieuto. Quedan exentas del pago las tiendas ó puestos 
situados dentro de las casas y l i s tiendas edificadas de exprofeso 
al construirse el mercado. 

l o . La autoridad de la provincia, los Gobernadorcillos y minis-, 
tros do justicia de los pueblos, harán respetar al asentista eomo re
presentante ^ de la Adminis t ración, p r e s t á n l o l e cuantos auxilios 
Pue ja necesitar para hacer efectiva la cobranza del impuesto, ia-
ci l i tándole el primero una copia de estas condiciones. 

14. Nadie podrá dar en aiquibr tiendas ó cobertizos ni t ipan-
cos mas que el asentista en ei parage en que se bailen situados, 
á no ser los dueños de las casas quo quieran alquilar alguna parto 
do ellas^ó alguna otra quo pertenezca á Corporaciones ó Cofr.ulios. 

15. Será de su obligación tener siempre los mercados en huen 
estado da conservación, terraplenados con hormigón, para evitar 
o. íauga ©a tiempo de liuviíw, y si a^aeligs fa«8¿ú de mampos-

teria, se b lanquearán todos los años. 
10. E l mercado se tendrá en los dias do costumbre en cad» 

pueblo, sin perjuicio de que el contratista cobre loa derechos por 
los que diariamente concurran á ios mismos, aun cuando no sean 
dias de mercado. 

17. Si el contratista diere lugar á imposición de multas y no UB 
satisfaciese á las veinticuatro horas de ser requerido, se cobrarán 
de la fianza. 

18. E l contrato se entenderá principiado desde que se conanni-
que al contratista la órden al efecto por el Gefe de la provincia. 
Tola dilación en este punto será en perjuicio de los intereses del 
arrendador, á menos que caubas agenas á su voluntad y bastantes i 
juicio de la Dirección general lo motivitsen. 

19. En vista de lo preceptuado en Real orden de 18 de Octubre 
de 1858, los representantes do los Propios y Arbitr ios se reservan el 
derecho do rescindir este contrato, si asi conviniese á sus intereses, 
prévia la indemnización que marcan las leyes. 

20. E l contratista es la persona legal y directamente obligada. 
Podrá subarrendar el arbitrio, si así le conviniese, pero entendién. 
doso que la Administración no contrae compromiso alguno con 
los subarrendadores, pues que de todos los perjuicios que por tnl 
subarriendo resulten al arbitrio, será responsabie directamente el con
tratista. Los subarrendadores quedan sugetos al fuero común porque 
su contrato es una obligación particular y de interés puramente privado. 
Tanio el contratista como los subarrendadores y comisionados que 
nombre, deberán proveerse de los correspondientes t í tulos, facilitando 
aquel una relación nominal al Gefe de la provincia ó distrito para 
que por su conducto sean solicitados. 

21 . Sin perjuicio de obligarse á la ob>ervancia de los bandos, 
queda sugeto el contratista á las disposiciones de policía y ornato 
público que le comunique la autoridad, siempre que no es t én en 
contravención con las cláusulas de este contrato, en cuyo caso 
podrá representar en forma legal lo que á su derecho convenga. 

22. La autoridad de la provincia, cuidará de dar á este pliego de 
condiciones y t i r i f a á él unida toda la publicidad correspondiente, á 
fin de que nadie alegue ignorancia. 

2.J. Cualquiera cuestión que se suscito sobre cumplimiento de 
este contrato, se resolverá por los tribunales contencioso-adminis-
trativos. 

24. Los gastos de remate y loa quo se originen en el otorgamiento 
de la escritura y las copias y testimonios que sea necesario sucar, 
como asimismo los alqnileres del terreno que ocupo el mercado si es 
de propiedad particular, serán de cuenta del rematante. 

255. La fianza será hipotecaria y de ningún modo personal, pu-
dii:ndo ser en met í l ico , depositada en la Caja de Depósi tos de la 
Te.sorería general de Hacienda pública, cuando sea en Manila, ó en 
la Administración de Hacienda pública de la provincia, cuando se 
otorgue en ella. 

So fijarín en tolos los tribunales de los pueblos quo abrace 
st, a contrata copias exactas del pliego de condiciones y tarifa que 
han servido para abrir la l ici tación. 

Manila 11 de Junio de 1875.—El Gefe de la Sección de Goberna-
eion, Abelai'do de Vülaralbo. 

Condiciones especiales de este contrato. 

CLAUSULA AD'CIONAL. 
La fianza de esto contrato podrá consistir en bonos del Tesoro 

público de la emisión do doscientos millones de escudes de 28 de 
Oetubre do 1868; admitiéndose por su valor nominal como métal ico 
en armonía con lo dispuesto en Superior decreto de 20 de Febrero 
de 1874. 

M O D E L O D E P R O P O S I C I O N . 
D vecino de ofrece tomar á en cargo por 

término de el arriendo de mercados públicos de 
de por 1 i mntidad de pesos ( § ) anuales 
y con entera sugecion al pliego do condiciones publicado en el n.0 
do la Gaceta del dia 

Acompaña por reparado el documento que acredita haber depo
sitado en la cantidad de 617 pesos 49 cén t s . 

Fecha y firma. 
&0 '•. íjv . ....... .. ....¿«i-ja*--.—t-fis- - — — - vgH 

T A R I F A D E D E R E C H O S 
aprobada por Superior Decreto de 19 de Junio de 1871. 

1.a E l arrendador del mercado cobi-ará á los vendedores por 
eada vara cui ir.-uU del terreno que ocupen, un cuarto, si la mer-
oancia se pone en tierra en hilaos y no llcgape al valor de un 
peso; si esceiiesc de esta cantidad, cobrará dos cnartós."' 

'2* Cobrará asimismo con arreglo á la regla que precede lo 
qao corresponda á cada tienda ó tapanco fijo que sea propiedad 
«leí arrendador ó del mercado, esceptuíndose las tiendas que pre-
vieno la última parte de la regla 1;2 del pliego de condiciones, ' ¿ i 

'ó.a Si varios ebinos fornian nna sola tienda, pagarán cada uno 
de por sí la cuota que les corresponda.1' 

4.a Si los traficantes llevasen sus granos 6 géneros al mercado 
y espendieson estos en los mismos carros, pagarán medio real por 
el sitio quo ocupe el carro, entendiéndose que los anímales que-
lo eonduzean no podrán quedar uncidos dentro dol mercado.",' 
I 5.* Los que vjndieseu sin géneros en criballeriaá, paga rán por 
el t T i e u o que o .-upe cada Una de estas, cinco buartós. 

6.* E l contratista cobrará á todas las bancas, casóos y embar-
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oaoiouea menores quo afaqueu á as playas y muelles próximos a 
fos mercados coa el-ectos y comestibles, siempre qae eleetuen ven
tas aTmeuadeo, haciendo tienda dentro del bnqae por una buuca 
cinco cnartos diayios y por un casco diez cuartos también d íanos , 
oor el tiempo que duro la venta. , , , . t -, 

7"* E l contratista no tiene derecho a cobranza alguna a las 
embarcaciuues que atraquen en los puntos anteriormente citados, 
siempre que es tía conduzcan muebles, comestibles u otros eíectos, 
que sin venderlos á onrdo, los conduzcan á las plazas para rea
lizar la venta al menudeo. _ 

Manila 11 de Junio do 1875.—Es copia.—Vujua. 

SECRETARIA D E L A JUNTA DE REALES ALMONEDAS. 
E l 20 del próximo Agosto, á las diez de la mañana, se subastará 

ante la Junta do Almonedas de esla Capital, que se constituirá en los 
Estrados de la Dirección general de Hacienda y ante la subalterna de 
la provincia de ambos llocos, el arriendo por un trienio de la renta del 
anfión de dieba provincia, sobre el tipo do $6505'Gü, y con sugecion al 
pliego de condiciones que se halla de manifiesto en esta Secretaría, 
calle de S. Jacinto nüm. 53. 

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, estendidas en 
papel de sello tercero, y acompañadas de la suficiente garant ía , en el 
dia, hora y lugares citados. 

Manila 15 de Julio de 1875.—Franciseo Hernández y Fajarnés. 1 

El Gapellaudel Cementerio general dá parte a l Exce-
lenúsimo Sr. Gobernador y Capi tán General de 
estas Islas, que en esta fecha se ha dado sepultura 
á los cadáveres siguientes: 

INDÍGENAS, 
PUEBLOS HOMBRES MUGEPVES PARVULOS. 

Manila.... 
Binondo. 
Quiapo . . 
S. Miguel 

TOTAL. 
2 
1 

• • • « • • 

Suma.... 

Manila... 
Binondo . 
Quiapo.. . 
S. Mi cruel, 

1 

1 
EUROPEOS. 

• • • • • a 

3 

. , 
Suma.. 1 1 

Cementerio general de Paco y Julio 19 de 
1875.—Br. Gavino Vi l la Real. 

E l Capellandel Cementerio general dá parte al Exce
lentísimo Sr. Gobernador y Capi tán General de 
estas Islas, que en esta fecha se ha dado sepultura á 
los cadáveres siguientes: 

l NDIGEN AS. 
PUEBLOS HOMBRES MUGERES PARVULOS TOTAL. 

Manila 
Binondo.,. 
Quiapo 
S. Miguel. 

Suma... 

Manila.... 
Binondo. 
Quiapo. . 
S. Miguel 

EUROPEOS. 

Suma 
Cementerio general de" Paco y Julio'20*^ 

1875.—/fr. Gavmo Vil la Real. 

E l Capellán del Ceiuenttrio general dd parte al Escelentítirino Sr. 
Gobernador y Capitán General de estas Islas, que en esta Jeclu*, 
se ha dado sepulhcra á los cadáveres sifjnientes. 

INDÍGENAS. 
PUEBLOS HOMBRES MUGERES PARVULOS TOTAL. 

Manila . . 
Binondo . 
Quiapo... 
S. Miguel. 

Sunia.. 

Manila . . 
Binondo . 
Quiapo.. 
S. Miguel 

• • • • • • 

• • • • • • 

EUROPEOS. 
2 

1 

Suma. 1 . . . . . . 1 
Cementerio general de Paco y Julio 21 de 

1875.—Br. Gavino Vi l l a Real. 

PROVIDENCIAS JUDICIALES. 
Dr. D. Antonio Dávila, Magistrado de la He al Audiencia Territorial 

de Filijnnas adicto á la Sala 2.=» de la misma, fyc. 
Por Real auto de dicha Sala 2.a de justicia y per el presento 

edicto y pregón, cito, llamo y emplazo ni ausente D . Marcelino 
Manteca Varona, Alcalde mayor que fué de la provincia de Isla 
de Negros, para que en el término de 30 días, desde la publi
cación del presente, comparezca á contestar los cargos que le 
resultan en la causa que la referida Sala instruye contra el mismo, 
y otros por exacciones ilegales, cohecho y prevaricación, bajo aper
cibimiento que de no verificarlo ee le tendrá por rebelde y con
tumaz y se cont inuará el proceso en su ausencia y rebeldia y le 
parará el perjuicio que hubiere lugar. 

Dado en Manila á 22 de Julio de 1876.—Lr. Antonio Dávila. 
Por mandado de S. S., Roque Monroy. 1 

Don Francisco Marti Correa, Alcalde mayor Juez de primera ins
tancia de esta Is la de Negros, Judiándose en 7>?ewo ejercicio de sus 

Junciones, con testigos acompañados de q%Le dan Jé. 
Edicto.—Por el presente, cito, llamo y emplazo al procesado au

sente D. Rosauro Acuña, mayor de edad, natural de la ciudad de 
Manila, casado, avecindado de esta cabecera, y reo de la cansa 
nútn. 2037 que se le sigue de oficio en este Juzgado por desacato, 
para que dentro del termino de treinta días desde esta fecha, so pre
sente personalmente en este Juzgado ó en la Cárcel pública de esta 
provincia, á contestara los cargos que contra el mismo resultan en la 
indicada cau-a, que de hacerlo asi le oiré y administraié justicia y 
en caso contrario sustanciaré la misma en su ausencia y rebeldía, 
parándole el perjuicio que en derecho hubiere lugar. 

Dado en Bacolod á 12 de Julio de 1875.—Francisco Marti.—Por 
mandado del Sr, Juez, Macario Alfa, Isaac Diongson. 1 

Don Ensebio Mola y Altemir, Alcalde mayar en 2>rf0I>iedad del Juzgado 
del distrito de Tondo y Juez de primera instancia del mismo, que de 
estar en actual ejercicio de sus funciones yo el presente Escribano doy Jé. 
Por el presente cito, llamo y emplazo al procesado ausente chino 

infiel Tan-Liengco, natural de Chinean, imperio de China, soltero, 
mayor de edad, y empadronado en la Administración Depositaría do 
Hacienda Pública, y avecindado en el arrabal de Santa Cruz de esta 
Capital, de oficio cargador, para que dentro del término de treinta 
dias contados desde la publicación del presente edicto, se presente á 
este Juzgado, ó en la cárcel pública de esta provínola para contestar 
á los cargos que contra el mismo resultan en la causa núm. 708 sobre 
fuga é infidelidad, apercibido que de hacerlo le oiré y adminis
traré justicia, y en caso contrario se sustanciará dicha causa en su 
ausencia y rebeldía, parándole los perjuicios que en derecho hubú-iu 
lugar. 

Dado en Tondo á 20 de Julio de 1875.—Ensebio MoZa.—Por mandado 
de S. S., Lorenzo Luis Quintana. 1 

Por providencia del Sr. Alcalde mayor del distrito de Tondo re
caída en íá causa núm. 1010; por el presente, cito y Hamo al ofendido 
Apolonio Cruz, para que dentro del término de nueve dias, se pre
sente en este Juzgado para declarar en la mencionada causa, aperci
biéndole que de no verificarlo se le parará los perjuicios que en dere. 
olio hubiere lugar. 

Tondo 28 de Julio de 1875.—Lorenzo Luis Quintana. 2 
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Por providencia del Sr. Alcalde mayor del Distri to de Tondo, 
recaida en la causa uúm. 1054, por el presente cito y llamo al au
sente Pantaleon Pengco, para que dentro de nueve días se presente 
en esto Juzgado pá ta declarar cu la mencionada causa, aperci
biéndole que de no verificarlo se le pararán loa perjuicios que en 
derecho hubiere lugar. 

Tondo 23 de Ju' io de 1875.—Lorenzo IAÑS Quintana. 3 

Por providencia del Sr. Alcaide mayor de este Distr i to dictada 
en el día de ayer en la cnusa n ú m . 3928, seguida contra Fe'iz 
Rodr íguez y Narciso Penpifio, por hurto, so cita y emplaza al re
ferido Feliz, indio, de treinta años de edad, casado con Pascuala 
Mercado, natural del pueblo de Binangonan, vecino del de Cardona, 
Dis t r i to de Morocg, de oficio labrador y empadronado en la Ca
becería de D. Ventnra de la Cruz, para que en el término de nueve 
días, contados desde la pub.icac.'on de este edicto comparezca en 
este Juzgado y Escribania del que susciibc, á fin de ser notificado 
de la Real ejecutoria, recnida en dicha causa, apercibiéndole que de 
no hacerlo, le parará el perjuicio que en derecho hubiere lugar. 

Biuoudo y oficio de mi cargo á veintitrés de Julio de 1875.—i>V¿-
giiJto Lim. 

7.a SECCION. 
D I S T R I T O D E B O H ü L . 

Novedades desde dia 16 al aé la fecha. 
Salud pública. — Sin novedad. 
Operaciones agrícolas. — Se están formando los se

milleros para el derrame del palay y el maíz sem
brando, la caña de azúcar principia su recolección. 

Obras piiblicas.—Continúan les polistas en sus res
pectivas tareas en todos los pueblos ''el Distrito, 

Accidentas varios. No hay ninguno. 
Tagbilaran 31 de Mayo de 1875. — 

Joaquin Bcngoechea. 

P K O V I N C I A D E L A P A M P A N G A . 

(jrobornauor, 

Novedades desde el dia 81 del mes próximo pasado al G del 
fictual inclusive. 

Salud pública. Sin novedad. 
Cosechas. Casi terminado el beneficio ile la caña-

dulce y trilla del palay; continúan lo en buen esta
do los nuevos senil ¡ra ¡os de aquella. 

Obras públicas. Los polistas han dado prineipii; 
á la recomposición de las carreteras principa es *íe 
sus respestivos pueb'os con materialerf que para ello 
tenian acopiados. Continuáüdose éü algunos al sróOf^o 
indicado, y en otro íi la c vastru;; ion y reparación 
de Cuarteles, Tribunales y Escuelas. 

De las que lleva á cabo por Administración la 
InspeMion general de Obras públicas en esta pro
vincia, continúan las de los puentes do San Antón 
y camino de Sta. Hita en el de Guagua. 

Hechos ó accidentes varios. Ninguno que- merezca 
espeoiaI mencíon . 

Precios corrientes. E n San Fernando, Guagua y 
esta Cabecera, se observan los siguientes: 

Azúcar pís. 2*75 pilón; arroz 1'75 cavan; palay 
l'OO id. 

Bacolor 7 de Junio de ISzn, - l í l Alcalde mavor; 
Mimiel Sauz. 

sitio de Cabugbugan, jurisdicción de Zarraga, en \ 
cual dejaron muerto al llamado A g u s t í n . 

E n 16 de id. y en la jurisdicción ele Alimodiaj 
fué saqueada la casa de D. Eugenio Almacén, lie' 
vándose la muger llamada Eusebia Aleja, y una 
de menor edau. 

E n 20 de id. fué herido un individuo por ur^ 
cuadri'la de malhechores en la jurisdicción de Man, 
durriao. 

E n 28 de id. á las doce de su noche, fué incen. 
diada la casa de Tidlao Guangco, por una cuadrilla 
de malhechores, en la jurisdicción de Otón. 

E n 29 del mismo, fué hallado en Cabuluan el 
cadáver de Isidro Mallorca, uno de los que incen. 
diaron la casa de Tidlao Guang-co en la noche del 28. 

Precios corrientes de los arúculos . 

Palay l peso cavan; brea blanca 12'4[8 cénts. paa 
i b negra 6 2[8 id.; bejucos partidos 1'50 millar y rajas 
de mangle 3'00 id. 

Iloilo 1.° de Febrero de 1875.—Enrique Fajardo. 

D I S T R I T O D E BONTOC. 
Novedades desde el dia 12 al de la fecha. 

Salud pública.—Buena en general. 
Cosechas.—Continúa la de palay. 
Obras pichlicas.—Estando ya encima la época de 

aguas se está atendiendo á la recomposición de las 
casas-Cuarteles de esta Cabecera y Sacasaean con 
materiales facilitados gratis por esta Comandancia, pero 
empleándose en las obras la fuerza franca de servicio 
por haberlo asi solicitado sus respectivos Comandan
tes, en vista de lo apremiante de las circunstan
cias y no poder esta Comandancia atender á todo 
¡ or no haber sido aprobados aun los presupuestos 
para las nuevas construcciones, y carecer de fondos 
con que atender al indispensable jornal de los mae 
tros y peones. 

Hechos ó accidentes va?nos.—Ninguno. 
Bontoc 19 de Junio de 1876.= Fidel Hernández. 

01 OÍÍÍ 
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Observacioneg atmosféricas verificadas á las doce del dia 25 de Julio 

PUNTO 
DE LA OBSKU- R-

VACION. 

de 1875. 

EISTADO D E L 

CIELO. VIENTO. TIEMPO. BARÓM. TI 

D I S T R I T O D E I L O I L O . 
Novedades desde el dia 1.° de Enere ul de la i'eclui. 

halud, 2)ública.—Sin novedad. 
Cosechas.—Se principia la recolección de pal;iv; i m -

lienda de caña-dulce y sa [U-eparan los semilleros 
de tabaco. 

Obras públicas.—Se ocupan los polistas en ¡as co
munales. 

Hechos ó accidentes varios.—En 10 de Enero á 
las dos de su madruga la, subieron unos ladrones 
i V l a casa de Marcelino N. del pueblo de Jaro, hi
riendo dos individuos fie la casa. 

E n 11 de id. á las dos de su madrugada, asab 
taron loslalrones la c-̂ sa de 1). Tablo Prara. en el 

Manila 
Cavite 
liestinga.... 
Corregidor... 
Oalamba 
Lipa 
Hataiigas 
T a a l , . 
P. Santiago. 
Bulacun . . . . 
B i c o l p r 
Tiir'.ac 
Lingayen . . . 
C Bolinao. . 
Dagup.m. . . . 
S. Fernando. 
Candón 
Vigan 
Laoag 
Tuynbis r . t . 
St j . C r u z . . 

Nublado, 
id. 

Acelajado, 
üespejado. 
Nu'ila io. 

id. 
id. 
id. 

Aoelaj ido. 
id. 

íurdado. 
id. 

Nublado, 
id. 
id. 

Eneopotado. 
Ace'njado. 
Nuluado* 
Cerrado. 

id. 
Nublado. 

NO.!fHo. 
N. id. 
N. id. 
N. id. 
N E . id. 
Calma. 
E . flujo. 
S- ir esquito. 
S. flojo. 
Calma. 

id. 
id. 

Grima. 
N. galeno 
Caluia. 
Flojo. 
Calma. 

id. 
id. 

NE. frosquit 
N. fueit?. 

11 úmedo, 
Bueno* 
Hi'irnedo. 

id! 
Bueno. 
H ómedn. 
Bu no. 
Regúlnr, 
Bueno 
Húmedo. 

id. 
id. 

Húmedo. 
Bueno. 

id. 
Húmedo. 

id. 
id. 

Lluvioso, 
id. 

veroo 
75S'00 
7 53'.50 
7ó6'25 
766'75 
761'00 
76S'00 
765"00 
760'85 

7 7'30 
75-42 38' 

755'00 
773'00 

G6'00 
77'10 

758"00 
77*60 
75'50 
76'4S 

27 W 
ÓO'OO 
28'8.r) 

Manila 25 de Julio de 1876.—Kl Gcfe deservicio.—P. O., F . Gugorzc 

| | ; - — — — — — — — — — — : 
Jmp. de la Beyís t? Mercautil de J. de hojzu^u y V o ^ y 


